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encargado et un nuevo testimonio y tam
bién una nueva confirmación de aquellos 
sentimientos. i 
t¡ Fara mí es una dicha qoe la confiante de 
mi Soberano me acerque al ilustre trono á 
qne mi familia sirvió en otros tiempos. Este 
recuerdo hará, si me es permitido hablar 
asi, que, tanto por inclinación como por de
ber, consegre todo el celo de que soy .capaz 
ai buen éiito de mi misión, y espero, Seño
ra, que V. M. se dignará ¿cuitarme el des -
empeño de ella con su augusta benevolencia, 
que me atrevo á invocar con respetuosa 
confianza, i supl icando á V. M. qne se per
suada de que no perdonaré esfuerzo pare me-
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Boina nuestra Señora ( £ . P¿ ¿ ) 
j a n augusta Keal familia, continúan anéala 
corte sin novedad en au importante salud. 

001 " luí! • ;r.'- fri 18'• llftJS J 

Por Real decreto de 4 del presente, S. M. 
se ha servido declarar cesantes, con el ha
ber qae por clasificación les corresponda, y 
sin perjuicio de utilizar sus servicios opor
tunamente, á D. Leandro Villar, Goberna
dor de la proviucia de las Raleares; D. Fran 
cisco Muñoz, de la de Guipúzcoa,' y O. Vi
cente Abello, de la de Vizcaya. 

Con la propia fecha S. M. se ba dignado 
nombrar Gobernador de la provincia de las 
Raleares á t). Eusebio Donoso Cortés, de la 
de Guipúzcoa á D. Miguel Arlateos, de la 
de Vizcaya á D. Francisco Otazn y de la de 
Patencia á R. Manuel Garcia Sanche», Se
cretario que ha sido de vari oí Gobiernos. 

¡ - MINISTERIO DE ESTADO. 
-ai íi no r" 'íiilts trtitínrta s>T os HJ ••• '. bol 

REAL nBCJÚBTO. 
Teniendo en consideración loa anteceden

tes de D. Pedro Joaé Pidal, Marqués de Pi
da!, y las especiales circunstancias que en él 
concurren, Vengo en nombrarle mi Embaja
dor estraordinario y Plenipotenciario cerca 
de Sn Santidad. 

Dado en Palacio á veintisiete de noviem 
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Estado, Francisco Martínez de la 
Rosa. 

• 

Ayer (7) á las ocho de la noche, S. M. la Rei
na nuestra Señora, acompañada del escelenti-
simo Sr. Primer Secretario de Estado y los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia particular al Sr. Viz
conde Eugenio de Kerckhove, Enviado es-
traórdinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador de los Otomanos. 

E l Sr . Vizconde, anunciado previamente 
porel Sr. introductor de Embajadores, al 
tener la honra de poner en las augustas ma
nos dé la Reina la carta que acredita su ca
rácter diplomático en esta edrte, d i r i g i d a 
S. M. el siguiente discurso: 

¡«Señora: Tengo la honra de poner en ma
nea de V., M. la Carla Imperial que me acre
dita en calidad de Enviado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario de S. M el Sultán 
cerca de vuestra augusta persona. 
. Rl Imperio otomano:. Be conceptúa dicho
so, S«íiors, de contar á la España, en el nú
mero de sus mas antiguos aliados;, las rela
ciones de las dos Monarquías han llegado á 
aer una amistad antigua y cordial. Si alga 
puede aumentar su intimidad, será debido 
sin duda alguna al carácter y al talento del 
hombre distinguido que V. M. ha elegido 
para representarla cérea del Emperador mi 
augusto amo. • ' •'••'>• tq 

S. M . el Sultán, que en u n alto grado 
wnihTU amistad dé V. TU: y ti del noble pue
blo español, ha dado ya una prueba de sus 
sentimientos si elegir, algunos anos há, á uno 
de los hombres mas eminentes de' so Impe
rio para espresarlos á los pies de V J l . 

Lá misión de que tengo la honra de estar 

vi I . I rocería.» 

Y S. M. tuvo á bien contestar. 
«Sr. Ministro: He oido con verdadero 

Interés las palabras qoe me acabáis de dirigir 
al entregarme ía Carta Imperial qne acredi
ta vuestra calidad de Enviado estraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. I. el 
Sultán en esta corte. La misión á que alu
dís, de que tan gratos recuerdos conservo, 
y la qne ahora os ha confiado vuestro augus
to Soberano, son pruebas inequívocas de los 
deseos qne le animan de estrechar mas y mas 
laa intimas relaciones que por tanto tiempo 
han unido sin interrupción i dos pueblos 
amigos. .Veo asimismo con suma satisfac
ción que mi Representante cerca de la Subli
me Puerta ba sabido interpretar fielmente 
mis sentimientos, contribuyendo á estrechar 
los lasos de esta cordial amistad. 

En cuanto á vos, Sr. Vizconde, estoy per
suadida de que desempeñareis cumplidamen
te el encargo que habéis merecido á S. M. 1. 
ei Sultán, á lo cual contribuirá mi Gobierno 
facilitándoos los medios que de él dependan, 
segura de que los honrosos antecedentes que 
invocáis y vuestras prendas personales os 
granjearán el aprecio general de mi corte.» 

Terminado este acto, el Sr. Vizconde de 
Kerckhove presentó á S. M. á los Sret. de 
Glabany, primer Secretario de la Legación 
Otomana, y Van-Meldert, Secretario hono
rario de ta misma; pasando en tegoida al 
cuarto de S. M. el Rey, que se dignó reci
birlos con su acostumbrada benevolencia. 

MINISTERIO DB H A C I E N D A . 
• i d : 

limo. Sr.: En vista del espediente instrui
do en esa Dirección general, acerca de si 
convendría que los reconocimientos de caba
llerías á su introducción en el Reino perlas 
Aduanas de la frontera ae practicasen por los 
Vistas de las mismas, ó por Veterinarios 
nombrados al efecto; Si M . , conformándose 
con lo informado por la Sección de Hacien
da «el Contejo. Real y con lo propuesto por 
V. I., se ha dignado resol ver que lo» espre
sados reconocimientos se continúen hacien
do por los Veterinarios ó Albéitares qne 
nombre esa Dirección general, los cuales so
lo cobrarán un real ue derechos de recono
cimiento por cada cabeza de ganado caballar, 
molar ó asnal, cualquiera que asa la Adua
na por donde sé verifique el despacho. 

De Heal orden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de febrero de 1858. 
—Ocaña.—Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles. «:»•" ion ü. 

Subsecretaría.— Sección de Administra-
>. mi ái cion^Nea4cia4o7.'-

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente sobre autorización pare 
procesar, 1,0. Luciano Bravo, Alcalde del 
(¡ordo, han consultado lo siguiente : 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente de autorización para procesar al Al
calde del Gordo, Luciano Bravo, por la fuga 
de un preso, autorización negada al Juez de 
primera instancia de Navalmoral de la Mata 
por el Gobernador de la provincia de Cáce
res, de cuyo espediente resulta: 

Que en 19 de mayo último el citado Al
calde del Gordo empezó 4 instruir diligen
cias criminales sobre la fuga ocurrida en la 
madrugada del mismo dia del soldado deser
tor del regimiento de lenceros de Pavía, 
Antonio Moreno Meló, qne era conducido 
por los destacamentos de la Guardia civil 4 
disposición del Capitán general de Castilla la 
Nueva, y que le había sido entregado la vis-
pera antes de la puesta del sol, de orden del 
Alcalde de Peraleda de la Mata, junto con 
otro preso de igual clase llamado Manuel 
Garcia Escudero. 

Ya en poder del Alcalde los desertores, 
los destinó al Pósito del pueblo, único local 
público qoe ezists en él de inmemorial pare 
la custodia de presos, y en el que no vive 
nadie, pomo haber Alcaide ni otro emplea
do alguno con tal objeto. Luego el mismo 
Alcalde echó la llave á la puerta de dicha 
casa, llevándosela á la aoya, para que estu
viesen con seguridad los presos y prontos 
para continuar su camino á la hora corres
pondiente. Mas á las cinco de la mañana ae 
le dio parte de la fuga de Moreno y empezó 
laa diligencias judiciales, después de mandar 
qne varios hombres armados saliesen en 
persecución del fugado. 

Examinado el compañero de Moreno, re
fiere que, llegados al pueblo los dos, fue
ron encerrados en la cárcel con llave, qoe 
se llevó el Alcalde; que después la mujer 
del Alguacil los socorrió con nn pan, y á 
poco se acostaron, quedándose el declaran
te dormido, por lo que no sintió ni advirtió 
cosa alguna hasta que Moreno, por un agu
jero qoe habia hecho en la pared, se fugó 
después de cruzar con él algunas palabras, 
pero qne no le ocurrió entonces dar voces 
ni avisar de ningún modo. 

Reconocido el local por dos peritos, en
contraron qoe ni la puerta ni la cerradora 
tenían la menor señal de violencia; pero pe
netrando en el coarto qoe llaman al calabozo, 
vieron que 4 la altura de una vara, poco 
mas ó menos, en la pared que da 4 la calle 
del Mediodía y es de piedra terrosa y blanda, 
habia un agujero de tres cuartas de ancho, 
hecho, al parecer, con un palo aguzado ó 
cosa semejante, habiéndose notado que en 
otro sitio de la misma estancia se habia 
empezado 4 horadar la pared; pero siendo 
esta por aquel punto mas fuerte, se habia 
desistido, pare practicarlo por donde queda 
dicho. Que la mala construcción y poca con
sistencia de la pared permitía hacer el agu
jero con solo un pato y sin roído alguno. 

En este estado, el Promotor fiscal opinó 
que debia pedírsela correspondiente auto 
rizacion para proceder contra el Alcalde del 
Gordo, y el Juez accedió á esta petición, 

• B U C d e l l t i í ; } ; ; J i.ilvHltiut 
que luego denegó el Gobernador, visto el 
dictamen del Consejo provincial. 

Considerando qoe de las dlligenclaa no re
torta ningún cargo de complicidad en la fuga 
del desertor Moreno contra el Alcaide del 
Gordo, Luciano Bravo, puesto que está pro
bado por lea declaraciones do los peritos y 
del preso Garcia qne hubo horada miento d» 
pared, con las circunstancias de haberse ve* 
rificado de noche y sin ruido que pudiese 
alarmar al vecindario, 

Las Secciones opinan qne puede. V. E. 
consultar á S. M. se digne confirmar la ne
gativa de autorización decretada por el Go
bernador de la provincia de Cáceres.» 

Y habiéndose dignado S„ M. la Reina (qne 
Dios guarde), resolver de conformidad con 
lo consoltado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo digo 4 V. S. para aa inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de febrero 
de 1858.—Diaz.—Sr. Gobernador de la pro
vincia deC4ceres. 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) 4 lo solicitado por D. Carlos 
Garzolo, se ha dignado autorizarle por al 
término de ocho mesea pare verificar loa es
tudios de nn ferro-carril qoe partiendo de 
Almonte, provincia de Huelva, termine en 
el punto mas conveniente de la orilla dere
cha del rio Guadalquivir; en la inteligencia 
de qne esta autorización no la da derecho 
alguno 4 la concesión, ni 4 indemnización de 
ningún género, segnn lo prevenido en el ar
ticulo 45 déla ley general de ferro-carriles. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para an inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de enero 
de 1858.—Guendulain.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MI 
HISTER10 O B hk 6ÜKRR1. 

ais • s 
Infantería: 

1.* diciembre 1857. Al Director general de 
Infantería—Concediendo próroga hasta fin 
de este mes 4 la licencia qne por enfermo se 
halla disfrutando el Capitán del regimiento 
de Infantería Valencia, núm. 31, D. Hipé-
Uto de la Hoz y Sánchez. -ou i«• •:I 

Al mismo.—Aprobando al permito qne ha 
concedido pare venir 4 la Península por en
fermo al Cspitan de infantería del ejército 
de Gnba D. Joaé Ayala y Arroyo, el Capi
tán general de aquella isla» . . . n > o ; i -

. Al, mismo.—Concediendo permiso para 
venir 4 la Península á continuar sus servi
cios 4 D. Francisco Torrecilla y Moral, Ca
pitán del regimiento de infantería Princesa, 
núm. € del ejército de Cuba. :/ l . i .bl 

Al mismo.—Id. al Subteniente del .regir 
miento de infantes ia¿ Fernán An Vil, delnaia-
rao ejército, D. Tadeo Ropero y Momie*. 

Al mismo.-ld. al Subteniente dei de Fi
lipinas, D. Francisco Gallardo y Martines. 

Al mismo.—Id. al Capí un del raimiento 
de infantería, del propio ejercite da Filipi
nas, D. Rafael lato y Nieto. i a i Ú an 

Caballería. 
Id. id. AI Director general, da CabaUcría. 

—Concediendo volver I continuar toa aer-



vicios al ejército do la Península al Tenien
do! regimiento d|L Rey, t.° de lanceros del 

lia tala de Cuba™ 
to.—1¡ 

d 

Id. id. Al Director general de Artillería. 
—Concediendo doa meses de próroga á la 
licencia qne por enfermo disfruta el Capitán 
de artillería D. Ramón de Ossa y Gira Ido 

Al mismo.—Negando el grado de Tenien
te que solicita el sargento segundo de infan 
taris y cubo primero de artillería Juan Pe-, 
reirá y Jiménez por hallarse en posesión del 
premie dé constancia de 260 rs. 
• Al minino —lNftmhnndtt ftuhLffliffltfliM 

infantería para la Habana á ocbo sargentos 
primeros átkvcxñ*. b ¿>asnao oaeul • ;¡p j 

. l ; ; i : > í u - i i :•» oiSSOOl) lub iWJ»' . . ¡ ' ib i 
-oion »Íian^jihíWflrtuírlftflriabfemn 

-'^.'id.' \kí Director general tié Bstado Ma- \ 
^or del fijérefto y Plazas-^Cenlfriendo el 
etitpldotfé Sargento mayor d» la plaza do 
Vulérielá-B l). Migueíde^Srmayíyr^oJCb'-! 
roifel'éscedetitedé Estante MayW deslazas. | 
-ov *¡»:'»¡!rii jib esianeJamroiia 's,l noa ,nsi£q 
osaibnqaóp obioi^Mff^^Pdoon ab obsaAh 

Id. id. At Capitán general ne Valencia ! 
-LSd tíi%k} iflo%W W^ttado Bartolomé i 
- B ^ n ^ ^ l a y - i 1 * ' • « •» .«'««twaiHia ; 
^ n g C a o t n l E n ^ dé-• 

aer tor í c^Pére í l^buTl^ i « 9 , > ™ 8 n T 

»»p) niaS i l .1/: > obfcnvb • Bolnbitfi d ' 
aoo bsbinnolaoa SfárWfzvt .-'•»: n n«¡ íoi(] ) 
r»HR '«?8At *>rreW¿eíjeW I 
'^Q<Mé6&há6 rn'ayrjfariigné^d' éri'la cruz! 
outtaWnn 1 ¡ f f M ^ m u r V m & # m I 
VtrnlMtf *¿4*1# RftfHe miM f T d r l 
segundó' Comándame' de M a n f l a en^itqá-
cion de reemplazo. .ae-tsoKI »6 sionr/ j 

A l Capitán genefáTcIé'Estremadura Ne
gándole- placada láUR (^ billar Orden -
de San Herme^ea¿l<to \ Felipe Maria! 
Adriani y Rosique, Brigadier de Infantería.' 

r "A* misrho ;-M. ;ef^fiñblo dé distintivo en 
1» crdz dé San Ferrando á tí. Francisco 
^nWlBehrárJ. 0 , f , i ; nnttm,tn L d f o b sisa 
• M JH»he*luslf f laW«^ 
Ib de I» propia cruz tfe San Temando á don 
•AMonib-'-GuberVíár^^ 
rerfe1 nbérr%ifirĴ  oinsifl»7no5ar.m oínoq ' 
chaogifolni fil B\*jfeffift Í»I IIO oii tofo tito 
odasmh sbsl on Rorfffirbffta ti-*» oi»; • .'< 

-Id. bt. 'Al €»f rtan gtrteraldfr Filtpínas— 
Apfob&ndb'orrewto'^rmisTOnn! o;üe ha con-
cedían cmvtMtvrs.1 VRÍ al niti al Capitán de 
M M u r i l Bt. íuaífa ,Ore^oy2Íuní¿aV / í * < r ' 

ñ\ mismo.—4d. ron 82#rf». *n. mensuales 
'si€spiloh: do ínftiiteríair.petlro ¿omez y 
CébJiili'J. i ^ —.nislobnojiD—.^Zttl 

Infantería1:'1 * ' 1 1 ! 

5 id. Al Capitán' general de Castilla la 
Noevía.-Concediendo Ajar su 'residencia en 
esta corte al -segundo Comandante de reem
plazo D. José Fernandez, Lpygorri. 

A l Director general de Infantería.—Ne
gando <pla»i ue Gwifite en el regimiento de 
infantería Jhijo ue Ceuta á O. José Zaldivar y 
Gonzalezwi loq utip r'\ •>•• >•••. el ¿ tom •»'-••? •.». 
< Ai mismo.*—Conpéd i ende plaza superno-' 
meruria para el Colegio de. infantería á don 
Benigno Martínez y Ariaiten, Cadete aspi
rante á ingleso én el mismo establecimiento 

••• foq »'ii'¡:n' i a! ¿. im-/ r'n [i .. • i . 
¡ v . i- •'. siiíirtvsW^-nrJiqj :> I ni 

Id. id». Al Director genial de Artillería. 
—Concediendo cuatro mê es dé Beaí licen-
elapara Ambel (Aragón)al Capitau í) Simón 
¥^ambea y Baya. • ' * '•' -
eí) ,lsiAnl v i':« - i 1 >T puebífa .fl . <i -¡ 

rst Wit#WWii J w » mfflkyMhi. 
Id. id. Al Director gerteral de los cuer

pos de fistsdoMayoral Ejército f piezas.— 
Aanxibtmde'uusv propueét» oVaétténaoS de es -
cale en eKcuerpo do K«ia»<) Mayor uWEMt'. 
efto4 cOn motivo de la salida étV «riguaier 
don Jostf del Hoyo y Vázquez .0 •'«'•!•« ' 

Ai miauio^ltf la separación déla Eséue 
laide Estate Mryor qtíflha sohortami el alum
no 1) Enrique «arria OMf1 fssls/í .fl r«nii 

tVátúfrihérvs. 
" W ld.k ' Al Inspector eeneral de Carabina 

ros.—Concediendo el prem 
vn al mes si 
neis de Ssntan 

poní, y á 1 
rnandez y 

í— Id. el de 
•ae Cáceres D 

Simón Ruiz de Luzuriaga y 

—Id. al id. I). Juan üatfrst 

A l mismo.—Id. el de 90 rs. al id. de la de 
Granada D. Fructuoso Alvarez Prendes. 

A l mismo.—Id. el de 150 rs. al de la mis-rntrntítm^ñt 
AI mismo.—Id. el de 90 al de la de Ponte 

vedra Francisco Ufarte y Vilches. 
Al mismo.—Id. el de 3o rs. á dos carabi 

ñeros de la de Mallorca Jaime WartoréH y 
Pu 

Al mismo 
cala prácti 
usto Gonz 

-Id. nna subtenencia de la es 
le artillería alJgjmjeW¿). Au-
ly Morales. 

I. si Com 
bjstamante y 

I. al Capí 

. al Comandante graduado 
don Mannel Joglar y Pelaez. 

A l mismo.—Id. al Capitán D. José María 
Gallardo y López. 

—Id. á \ ) . Joaquín Garcia de la 
Fuente, celador de segunda clase de obras 
de fortificación. 

ligserber y Antonio Brazales del Campo. I doña Adelaida Sánchez Guerrero. 
Ál mismo^dTeTue*!^ rs. aí sargento Ál mismo.—iü. alTóná Josefa AlvareztTa^ sargento 

segundo dr lade JMayarra» Pi Wanpel temez 
Escobar, y el de 30 al de la propia clase de 
la de AtiweWa idóneo Pelmez y Rivera. 

Al mismo.^ld; ol dedo rs: át mesa un cabo 
primero de ja Comandancia de Gerona, otro 
le la o^'Guiítúttoa ^ o^osé^uq(ío ;y un cáVa-

cl ase de las de tiranada orea, Joaquín 
'Mmero^'mrnt^ni l i Blbilon^ y AníeW-
gual ' siantroiq t. ?»n lObsnifiuiicl la loq 

A l mismb^oncéá lé tóáo^é í prémid áe 
constancia de rto rs. al d¿ : la misma clase de 
fa Comandancia dé Huesca Domingo Tráp'a-

ié'Ál^éVia'Hka'ñuel Barcena Üé la t r ida 
^ ^ l ^ ^ n V o e ^ J ó rs.; a'jo's un%4 
Vá^ére's'ySa^tahdér fW Molina y Dia¿My 
José 'Súa íez^o l i s . 1 ; : . " ' f 
¡ 5 A l mismo.^W. $ # ' r s . a t ; ca rab ine ro 
dé lá dé Logroño |os$ Bbrhn Lleras. ! 

í'íf.H"; < ' I ÍIIj 

] 

l.Ah 
Sanidad MffitarV " . ' i t í U ) 

. .o'i->! i eioiaO 
r W.iid. Al Capitán general de Cuba — 
¡Concediendo al secundo ayuáante, médicoi, 
t). Enrique Llansóí, di pase al e^roito ¿tóCur 
Im coo el.ascenso supernumerario do reglai-
mento. .••Í,'> ¡ ibieoIA i'jded O « T O ¡ p<dbsaa 

Al:Director de Sanidad militari—Id. cua
tro meses de ucencia por enfermo al primer 
ayuibmto-efcédico D. ^latías IVlartin. J ,e»aa 
! Al mismo.—Aí'robabdo la propuesta <de 
practicante de farmacia OIL favor de D. Ma
nuel Guzman. i i: 5*1 i . '-.M; .ojnotbuoq 

;:'.>m Ul '•">'• ' ílhvl W Í ».¡? _;(!;!, 
Id. id. Al Patriarca Vicario general cas

trense.—Negando al empellan dei segando 
batallón del regí miento infantería Guadalaj a-
Fa, núm. ÜO; D. Agostan Bernardo Elgacre-
ta, el abono de sueldos que solicita. • ao 
• Al mismo.—Nombrando capellán del regi
miente carabineros del Principe, 3/ de ¡ca
bal ler ia, á D. Manuel San Román y Cebrisn. 
qae desempeña el mismo ministerio en H 
batallón de cazadoras Cataluña, núm. t,° , 

Al mismo.—Concediendo dos meses de 
próroga de Real licencia para la provincia 
«le Granada al capellán del segundo batalla 
del regimiento do infantería de Zaragoza, 
número t i , y Ü Miguel Ruiz Gonzelez 

Al mismo— Id. cuatro mesea de Real li
cencia paro la ciudad de Córdoba al ioape* 
Jlan del SflgondOi baUHon del regimiento in
fan tería Asturias, núm.31, D* Rafael. Jiarran-
coy Martínez. |. sq si no reonmii h n.tii 

. >•: t , : l . '.'.! )! •: • r IT ' I U't«{V...: 1'. .-. 

Id. Ifl. Al Capitán genera! de Castilla lá 
Nueva.—Concediendo cruz do San Fernando 
de primero clase á D. Rafael Villslain y 
Quijano, Capitán de caballería; ' nbssoqm i 

! •:. : :'\ aeu i louq bnpa loq t'-"» 
.. | .,. Montepío. B11 . ( „« ,..;,..<, 

mo de Guerfa y Mari na. -Concediendo li
cencia ,para casarse al Teníento Coronel gjra-

.áSrJWB f ¥ f t i f l l | W ? 

Al mismo.—IJ. licencia para casarse al 

:<Al mismOf-tW, 1as dos pagas de tocas á 

mm .qnina Filia p flhorii 

samuer.u y ,J)?e*, orsñii no *c» obs&isaaa 
Al misnw.--^d, á doña Joaquina Comaa y 

Font. .solctoimtiuea 
ib Al mismow—W- pensión .á doña María 
.Blanca) Marúnez de,\# Hidalga y Musitu. Uu 
) i. A l miamo.—Id. i dona murta Cruz •• Vágp 
y'.González. q B • <>ÍM U . ¿ H . Í I C l. i*u >»I 

Al mismo Id.á doña Aqa Lacena y Del
gado. '¿i»a sb uíoo u oboJ sij}ŝ iioa ,v*>\ 

AI raismo.^d. ádoña MaríaMercadal y 
-Solerj vai i«iiliosl ninflgtt es .Ifl .'/ snp 
( i A l mismoId/ . . A .doña i Maria íiOttef >¡y 
Boca. »i non isaovni ¿ ovuiis sm oop 
- s Al mism.o.^-Id. á doila Melchora Olaízola 
•yáJecttopâ  i ¡>wl< .*> ü : ; .u ¡ !• ;yq t i ti supeli abi 

A l mismo.—Id. á doña Josefa Camila Du> 
ran y Vendr$, . f . < J U , < m i | I e g r 

A l mismo.—Id. á doña Maria Juana An-
tuyóyHéreaii . í ' , - ' u " h • " • , , ' ! i - í / i 

Al mismo.-Id. á doña María de tlrscla 
Híartlé ^ t t é h e i 1 . " 1 tí™ *l **n*o*'M* l £ 

ü n a j i t e s n r j f e ^ ^ g ^ i W ^ t o "Attíért '^ 
Márquez. * ; ' MiaiaiisJoqinuW oileTnllí v 
' Ál m í s m ó . ^ M . ^ © ^ ^ ¿ ^ 0 % ' Vaéa |J 

•Ldpez: v ) ¡ sniwa n « eiip an .at» 
' AIJrn1smo:^Id. á ' W « t e a r i á ° Í I W f)¿> 

Tores y l). José Warfa Diosdado y Fernandez 
rWrmósal ^ > ' : * ' > a l » i m m a t T T 1 A B P 
** W^ mlstód.^WVWd6^1n1sa , , Hd61niMarlÍi 
u^l'CSrntéTi t ^Migñm^eVrítódé^ 

Al mismo.—Id. a doña Adelaida Salazar y 
AstÜnro r > "•" ' ^nslnv»siqíill im snp noi$ 

1 , 1 ^ t ó m b ; ^ : ^ 
íruíhVfiWénzoHr jrreaya. 1 ' 

A l misrno. — fñ. á doña Maria de ra Conso-
IscIbéSsmpefétFuedíes;' 7 ' " : m ; : , : > 1 , 1 

• /l'¡llii.J'iiqffn!'> /.;;> i / : i |M(; í i ! :» ' - h •/H¡̂  »b fc»»|b/:na 
.i .M .8 i. obi» >\¡toUrad*s.> p , B J 
!"1 kH¡fif2: A ' ! ki ¿^ItaW iénéral' dé CastíUa ¡ía 
Nueva.—Concediendo cuatro meses de Beal 
licencia nafa esta, efirté al Capitán retirado 

R.ofio-0 ni: • I T , . « f l ;< M . - í «; l. i 'u [aci^ 
. . i , pbuoai 4^«{tetof ^e!CowaríaSin¡m: I 

y ^ d / í i - A i ^ i t t i 
Aprobando la licencia concedida para Parjs 
aV primer'feete del hatean ¡de j^s.FaJmas 
Ü. t rancísco^dé^^^ g „, ü J l ( , 3 

.? -M nad Filipinas. na HIK. gehid 

Id. id. A l Capitán general de Castilla la 
Nueva.—Concediendo la vuelta al servicio, 
con desamo el- e^rcito dé 'Wl^inas , si To
mento de infantería licenciado. D. Juan A n -
t b n i o ^ r í a y . t í a á ^ , 

»r.ds3 sli » luoinrwHnWlWMoop eiil Í.**/;:»^ 
II 3 id. Al (Director general do Infantería, 
-^íaegando el grado>da <Oemandante quo so
licita ol Capitán del regimiento de nvfanterie 
América, núm. 14, D. .«Dionisio Sarrtías y 
Comas. •' i' ">•') obsmiolnl ol no:. 
; i A l mismo,—Concediendo i permíso para 
qooptwda poner nn suatituto que cobra eú 
plaza en el ejercito al soldado del betallen 
iiaicazuderésvde MadridV nnw. 1, Miguel 
Graodit y Gómez. n<1 KniO un 11 Im6n 

fielifillSS t»l¡« ' - i " , 6M ' >' ' > ¡ I-i;»Ipq '' • 
l é . id. iA¿ Diirectór.fleneral de Artillería, 

-•.Concediendo al Cadete de artillería don 
Arturo Arnaiz y Garralda oi pane á la clase 
de.esteran. • 1 < ' 

Al mismo.—Nefando al Cadete do artillo
ria I) Ruperto Arévalo y Martínez el cursar 
el primer semestre de escuela ds aplica
ción. 

guardia de infantería del. sesto tercio del 
cuerpo, que pide vaya este al seno de sn fa
milia. 

Al mismo.—Id. la de Alejo Julián Villar 
de la clase de paisano, que desea ingresar en 
el octavo tercio del cuerpo. 

Monte-pío. 

Id. id. A l Sr. Ministro de Estado.—C< 
cediendo mayor pensión sf dona iiiewl 

—Con-
oa. 

Al Presidente de ls Junta de Clases pa-

á doña*^^S9efÍn^ de 
ta del de Oficinas que disfruta. 

aWCa$uW¿fc*erJ]i<ie fifcnOfc h fliniva. 
Negando á doña Inangjigonzalez ls pensión 
que pide. 
• ; krke«a«rrav-i -goe Sé ábótíe 'én Grana -

la-péhtteñ qué 4oWÍtíR%mBf Rhíz 
trerié^étófii^da'fed'Na^M 0 1 1 

Al secretario def Tribunal Supremo de 
Qfewa.^^fips^fr^^and^áí.doft» ífciria 
deilos iQoJqre*#oa7if^ 
S'on que pi4^, íotorin no apreéits-ciertos -es-
IfiMIPiaini'/'ios em igxifün sb oiainiisq nU 
, Al wismo,-^S«,ü^c4ara!oprie«á'ans:hene»-

Acioi (ielálonuirpíoi mitíiter á/laespoéa .del 
Cqrpi.tan<D.(Jua$olSa^»)y Mteltodov/mi/ o >ah 

obna%¡b eil es ,lw &nuwil cíqoiq al uoD 
sslUb al. Ai. Qapitan genoral de¡Castilla la 
Nueva-Declarando Ándito^ ffe Gserra k 
D. Mariano <Dío*igués $ Séball. 1 1 • *' e i i• ¡ I 
¡Al en Andalucía.—Condedíemle rebaja de 

condeno ai Coidmado AwionTo Nu»ez y otros 
de su.mismo1 oiase y drcúnstaócias. 

Al mismo.—Desestimando nna instancia 
del conap îo. Jofé Solano 7 Ortiz^on solici
tud de que se le permita esfinguir en el re
gimiento Fijo de Cedtá!la éóndena que sufre 
on ét piíe^o'déS»WlíS^ , 0*> « ' » T 

-i<l oh >: npn.1/: Jsbij ^sol >nh-/l ,tl i 
rrÍI» o t . i ' ruir.iuíuiwvm WTfrwrpu . L ! V JÜU* 
.. (GobLoxno de ia p r o v i n c i a i i s i í o a 
i i i . , oiui'i '.iiioinyaljJiHjiJirnifiifnti -• 

.blibijlt. 'f^. ¡l'ft •'). 
Seocion i tío il Cobijo. —Negociado (?.*— 
~.otoH v w-.'iijiií^neuraip'.1 í lirn • •'• en-
»1MI8—.oiifcio i'»'l ll obesinlin ÜaSI 
a] ínWW!» îJiW WQPTéSi Alcaldes] de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil , Ins
pectores de vigilancia .y demás dependien
tes, de este_ Gobierno, proce^n á la busca, 
captura y ¿éspiofl esje flpbierno^ cpn las 
mHmk é ^ S r W ^ ^ M rematado 

djjy ej[^ual sé b,a fuiadq ¡4é\* c4rce| ̂ e Tpr 

WoX¡¡¡miñsimim R O R i K f l w i K W i4w 

blecimmnto, ¿ f i n a j ^ a f l r ^ , J 4l? leforern o> 
á t t f e í r W » 
h, S e j ( w 4 ^ 
t a ^ n e s ^ o ^ a c j ) ^ c^queU d f t ^ a r f ^ 0 ^ 
o a n n e l O s ^ é ^ ^ c a r a a d o .á.tojcabeaa^ílr 
^ y P - ^ nVWrrmiqib i t w . « 

: oeruouili ainoin^i i :-i .lí :< 
i Kncargo á los sonoros Airelas dé loŝ puo-
feto* de esta pro v in cía, I Girar A ia civil. • 1 ns-
pectrtreri de vigHanoia y demás dependientes 
de mt antflíridád, prócetftm l i s captura del 
soldado desertor del topétfto- tío bandera 
pora (Ultramar Regino Br^ghera», cuyaa se
ñas Sé egresan bl flnaT dé 'esta circular, re
mitiéndole oon la puridad debida idfspo-
lición del Bicniéi 8r. Capitán-ajeneral de 
«sie distrito, quo loreciátna.—Madrid 6 de 
Tebi^de^868.^s*unldoOro%lo. ("'"i 

i u r ^ I M p ^ m i b 9SÍSS) casino, ojos 
psrdos. nsriz regular, boca id.*,ftathe: id™ 
/P0l9rb.uep9fí;f 

íl» SOp ,lii.iU<> ls Al .8 
v i ' i' • i B i ' 1 ' 

, PIU>VU)ENCIASJl!DICIALESi oíd 
«•un B . i . i l anfii:;.M..t:i'ahi •uá̂ ol i Issolili imi.'m.-

hitgado /le poz del distrito dei JVorté. b 

« e l f í l ' a l ^ 



fea ele ls*acciones números M , t i , 17 • 23, 
35, 33, 35, 39, 40, 55, Wáty'tJeyS*, M\ 
83{ Mjiftyfg, IOl fH*V»i» jfMrtÉ pérte-
tMttCw'A ls sociedad «miera titulada 

taladas ton los nu^^ 
" I ^ l l n \ l M 1 a u V u ^ W e t y 
,H/ !"i*»«lllí»lBWW t«WM*í««Íí «Sj?» W l 
7 1 1 ^ 7 0 » M , - 8 l i « l ¿ 84i, "86» • «7\»'iWv -86; 
9JV 8̂ "y! IÓO4i'iml* nominada «i P¿ns*k%ien>> 
•Wy n*nai <ft«rm,<koy refundidas en- la tí tu* 
taáá'Wl/íítnatt, por providencia del' >$r. don 

Ídtiardo' Pete* Pedrero-, «Juez sapiente* de 
ái'ttol distrito'del tforte de ésta ¿api tal, 

poVeoffórmedad de* preplerarie, refrendada 
-dé* Secretario que - suscribe, • sé les cita por 
fcredro del presente anuncio, á-fin de que 
compatezcau e*i <e*te liragado, sitoen ta.ea-
1 (e de fiordséVeS, ga lota»de San - Pettpe 
^'í^m^ikífÉxiéié uW'flOftSentth'U 
hora de*la* dos de SO tarde, ' '9 'celebración 
dé la ctyAciUaoiiotí solicitada por B i Víoente 
SátídWO, OoaVo1 'apoderado/ de la 'citada" so
ciedad M-AticMwpar* cl cange de laa indir 
CHtas accione*' bdr 1 Iá^ nuevamente' emlti -
dtój'y de"He» hacer!tí'les parará er perjuicio 
Vjtt«!hay%lofe*ri,0''>10<l<v»'l eaJeaofoo ue e.iiíq 

Madrid 5 de febrero dé f858.— Ruperto 
Celada; 8ecr:etártWluI 7 *M*!rtó> esaupii «1 
¡fl ,odfonoi M> ni i i-,¡ti .¡i B*tlO 'd. ;!./•!.({•.! 

i siron w 3 ^ i ^ 5 y 3 ^ f ol. >,M(.',.:eHp> 

f .uo o t4»ooidOB nana . ajñolev sn apra y 
- Bl 6c;l>. Miffoei Jónieaiide ,8«las s Ju f̂c de 
práaafDa1 métanme 4el distrito.ido fdoraviideB 
de esta¡cértey en vúttud do providencia rer 
f rendado, por el Escribano dei «omero de l l 
misma D. Jojd García VaDeb, se-ba «er^ido 
señalan*!sábado ft7 del corriente, á las poce 
de lanoanano, en!a«»ai»dle«ciava» «o el piso 
bajo de la áeprritorialvpara que tenga efecto 
J ^ a g « n » r a L de-acreedores de Ii. Manco» 
Bravo\ ¡vecino detesto ©orto á fin de tratar 
emesiaspbre la pxoposipíon que dithniseñor 
ue ara ueaetsado hacerles en el I acto' de la 
reunionui\ ,nofool¡Jeui va a o p v o q r é i d m o o 

i Ibeqne se'hact sabor á dichos señores, á 
fié de que Se sirvan concurrir á ta misma 
por'ál ó oo* medio de persona competente-
mente autor i zada y con los tirulo* justifica* 
tivos de $crs créditos, b a j ^ ' apercibimiento 
de no mr admitidos eu Caso conorario^-ia-
sé García Várela. ioq noioeoilq*) BJsoeomiJ 
«yr.il Olniyoiq 0113900 <"!:iij!:i ; rdoh 

morcada do granes y nota ée-prtcios de ar> 
tiooiOP «le oooeuuio, resulta lo siguiente :• n.j 

Éhirado pot las puertas en el. de * W . 
no|ilí(,q Ti istn V)jirnri;irj i¡i bufeqso niívot 
B t | 0 \ \ v , 3699 fcnpgas 4e trigo, , \ t l » .? , 

a l rmp .-IP .̂iq WWbt*i4lliliafÍBti. ) l,iSiifq 
uto&^ijirlíW i ?m*M>d* nanAacidev nr.v 

iBlsonsiu^Mno '.aWftliIftde^arbon- hm;nid 

anivíü í i MI)' BOJA*wMe*W*ft#. > 1 eoosi 
noa tóeqrPfl PWWW » W haaon,¡^ftl8 
•aidal niñeo b feiaunlunteMiboiqnnani 

24ftMi cerdos degolleos... ,seiob 

iPrí^Voí rfe artieutos at por mayor y menor 
-otoosol i ¡ . ' ¡ ' » ' en este din. • *. aiailM 
ojo' ioi ' . t . ' ; lia íMtobHU bi labra/"0" 
raiobciÍnolo.i ysl ̂ átbt^iau si tCuev*o*v5;t' 
son i>f -I tur.h', umá n oo1'* M

 • 1 b i aney>1 
Carne de vaca.. , 51 á 5 5 18 á 20 
Idem de carnero., unp se >bi 1 ••* m ijp 

de temara.. 75 á 95 U i . ; é f l - l 
TocinoanujoH, . i ; «WA/iddo ¡ 46 átaliHh 
I¿fk% ^pWfHon»» «1 nos .«irsitclo Bliéjltioia 
Wem en cannfe^, 0iMkéVf«ÍriJqoiq b'afiHai 
ílMMrhhíq •,»T)Bi9tii2r.frtj & BóttfalAatoáflKui) 
l imen, , , : r ! . : 1 i ^,4p0() ia sttS . 4*-a\lMni« 
Aceite 64,4,; j | i i v . • ia . ! 9 

^ ^ i ^ i v W Í I ' irviitliipH^^ »t ftfcttáel 
^ W ^ r ^ ^ n ¡ ; i f ^ * ; i ^ , r ^ i f c B i lo 
Wbb iliromflT í t M i J n s { K « W I S f i 

AtfPf; ^/..•t-,in»if Miflff isjRq llfalirWBVd 
¡fl^mfidrñV neiffcl onpy «IsARni) 

fff FW i?» gn1 nr 

,. .Jlca(dia constitucional de Fullecas. 

WWA-SWVMICIát.. 
El Ayuntamiento de Vallecas cita, llama y 

empTaza á Antonio Ros luí est a, Manuel Bó-
mati y Francisco Santiago Pérez, los"dos 
prmjfiros nMJffflA^ 

llivamftWMmi f̂lrVHWf) élíOVa, ̂ ( (inl 
c?lWMt>a ^^W^yei^aq^a^^presen-
^OiWf 1 % # i u l ^ l l m f » r ^ ^ 
Mi^Wft^f^jacjpR nroriqc l̂ .Matlrî ; 

-*^M:^ W; affeĝ ft Alp oquf, p re \ i ene o, I , arr 
tkMutitf ̂ f t l f 4v\ ,1» >leir .^iaeíHeJe 
reemplazos. t | É 0 J o a ,. ( ( t j 
,9 y*\\W*>§ tommfa ^^jP^racuer-
foém Ay^m^ienrp, ̂ ra.qci>iĉ  aa-
qflfjar̂ enu ,;i ybi» p tg ralnsmiffi7 v 

allíbcoU .rI.tñfiTTTTi. r./• un» í'íV .snioj 
Alcaldía wstitumonal ae fUfcnutvafc 
rSdavaiñ tOlIhoa^tuiPáyia^st/t ÜÍ. olooi 

^ k l ü é a ^ b s e hecho postura en i854 TS.' él 
^uplo dfcVechrt Con^a esclusiva al por menor 
ueíafi carnes Ti^as.de hebrs qUtese oonsu-
•rfisu' cu /Cs*i ViHa on el corriente 'año; el 
A y i m u i i n t e n t o ^ a ' « e n s o p a r a SUrlfiíoó', ré-
matéél diá id defesté mes; de ftneo á dioce 
de*< rearíans; en la sálk cénsfstoriat ." 

;V VillátkéVa « » W t a u u o V ««de lub^oue 
^S^tolmtMMVMmHk Ropero,'^ 
cretario. •OnottaT aiiiisísV dObabiiaoufl 

| P v f«ll<v?liea 
Patatas 4 i 5 á 1 

Pícelos a*é tyrtfnó'senePmercdfó^^ 

,selaniii*Í^gg^%aoiai1 inVlllPalseiq Cl 
•leni!" n;> iis^fPfftHip Ir. ol^'iiRii89 án [fl sa 

.sviTvíqéM b: f.ifrioi ai.sn oaiMüiqobsD 
-lid f:!il>Í!fl.|L¡J'i* l A l l u g i lomBES lW r.L* 
gcmsfii; V fVu.rdii*n *«i?f>h rl í «VJ>! onp til! 
f>| '{ ,• •> 7 î uf A.'b'f/í'j!1*: Jvíl v ;>oxJ<>íiy , .¡rú 

^1? .a¡ : '" ft«i ROS»-
KaTtBft9<»'<:'*^# ffitf» •ICVMI'IÍ; -".linf:!!: - ,¡. ' r. 
y BOioItcjoMlff 'j^bRsgod* . . - -^T' . •* • ¡ , . > 

,0)9s1'> l« aonffi?fri!iliaY «chbidfftn :noaa 
-imi'jdn:-: •-I2¿£''">:f bífiwid ^fnfo»*! q ... 
-slsai •. K l •! r: '••'ó c-/i!r.?ia%] ii • r r v i i 
h\'t "J ir .^J^f ' í f f'i?; Aup abiii o.^j é i ru 

•sgcqo«Bb-<f$mi¡Ai*jil «!» ¿Í/'.«.-Í¿I-IÍ.-. -..! 

ALCA 1.01 A-COÍtHEObMlp;NT0 ' D K ' M A U R I D . 

« e los vpsrt^ remitidos fm esw dia por la 
intervención de arlntrios municipales, la del 

sin»:- J BI sb V ; : ; • :¡ oo »'i ni/¡ 
-IHyjI BOdíTrn T'»q S9UOÍ3JI : ll • í l - ' l . | •)•; • "•' 
¿.Quedan por vender sobre 70A? fanegas.,.,, 
. 1 , 0 que se baco saber al público para su 

j^igencia. a« atasaquia .aobia ilo aoiaiv 
Madrid 8 de febrero de 1858.—El Alcal-

*^fl rWdqr;pn9ue^^^^^^ m , } ( ( • , . 
r í :. unía eai io i r • . g ll l i m b f i ,-•/ 

.IÍIÍÜ: ,CQU.I si ib 

lOqs^Mi ••'••>'Wlrw^WiT" a :/J x»:» . . 
na sib li '• '«I • J ¡> áiBS'tqiuo i 
Cotizado* del R de febrero de 1858 d /qr 

• m i | i ! . : ; qiin)ñiiia1|fáÍÉavunlá»bitpioq,oi 
loliaóo ib <>A Rsjaoivi |*j , . i . ! na icnoian 
.sad,i • , : , , ¡ , Í W ¡ ^ , 1 1 ; . ia 

•Títulos «el 3 pwíOO'ccmfeolidSíro, publi
cado, 39-10»J,.nobsmsm4jb'i Li > n il -
ti bJeWdiuuaflo^Wí, <3«t90. iwioa«nifJ B J 
f l«em peqUefios, consolidado, 39 15 á cor
riente en firme. • ovtibtn ioq c! HBIJJ i-» 

InRcripciones de id., id., 39 10 á ftn.cor-
flerite ó á voluntad. H? itoluist/fi . 

Participes legos convertibles del 4 y 5 
por loo, no publicado, 13 50 p; i V a aiW 
i 'BeudU amoftisaMe de pHmera, id.,-44-95 

•dtnema/' ejano5«ipal no pSteoiíjibi ol 
to Ldem do según*», id., 8-75. épittod v rs 

Idem del personal, Id, 10-45 |)> <M i.( si 
opciones de carreteras— EmMio« de i .*' 

doabríl'de 1850. Fomente, de4,é<9n reales, 
id., <9t d. • I •'• • , ; f'At aoi ."r,'ir.3 .solí >u! 
i 4demde á4 ,00§ M/,'934ottJ'Cf '"'i sal . 
olí Idem de 1 / de junio do 4 851, dé á 3 ,ooo 
ádl,i9lj' 'si ( o.ei »i!;»n .d ,e / i j ¡ I I . , • ' 

Idem de di do-agosto do 1853, de á 3,000, 
id., H9 d. • -'i,0lfl ' Oq r*!snoq 1. 

Acciones do forro-carriles de Aranjuev. 
á'Ahnausas ad.l85v•« "•" • oiiaélqiosrl .»b 

Idem del de Zaragoza i Aricante, acciones 
de 1,900 rs., 7opor 10ü de desembolso, id., 
3,000 d. 

Acciones dotfcáHaY do Isabel 11 de 1,000, 
id., 8 por 100 a n u a l , id. 106 d. 

Idem del Banco de España, id., 148-50 d. 
' Idetí /a áóon>dád española mercantil é 

industrial, accionas de 1 ,900 rs.,75 por 100 
de desembolso, id., ÍMo p. 
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•^Amberéh de jréorerOî -IMférTda,35* Wr.' 

—Interior, 37 1\3. > , ; 

Amstcrdam i: de febrero.—Diferida, 35 
1 }3.~Bsterior, 4* 3{8.—Interior, 37 -' 
mí B OXJ * f»p li U . . . . . i I 0 0 chísq i m 
AVrimefort 9tíe/efcrero.^DiferMa 5 5 l ^ i 
^*lbteribr, 3f *joV-' ? ! 1 
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I I«:»Í i » i . AStBlSIUiiami. •i.-uinlaiin r m 
'• •: '•' OÓO.l i ' V " - ' *»í ( ,x«J!H.I»j aclatk 
,W homhre se apro¥«cba,de cuanto e i w 

para atender á susnocesiéadea. »i loa rei
nos miueral y animal..le daft infipvtqs dones 
du que Uega á utiluarse, no son menos los 
qi»e el reino vejeUl presenta á su yista, por^ 
que desde el musgo mas diminuto Uast? el 
al to cedro le ofrecen inmensos, recursos si 
llega á conocerlos, estudio que4ui beciio 
de la maravillosa virtud que la tierra Ueue 

û senpr Í#iWl¡hWnaM^ 
ralpa Ija prenjadevá la animación y.pjüner 
moyin^enjodelembrioniiV^^ banco-
señado los1 pedios WHJMI ilVVM&i 
estado ê ru8,ticidaIdl)f|o bac«TiS;mae,pnjtr^ 
tivasy sâ psaŝ  y 4e,einarc¿rJas,.»or todo 
e| ftWbo p.ara.̂ subpisfeficia. del .«éqerp b » r 

mano^^omfttftde so. cambia y modifica en 
las.rjw^^ib^nbre, no babia de, existir 
una ¡ley escepciopal, paja «los. ftt¿afcj¡ae; asi 
mufla, y varia los qua: tiene sujetos al cuUi-
19r f9^Wf 14e:« îQS,,fltfos,nueve*;que,.llegan 
Á}WWWTBVWMiardwes.oon/su», **r 
riados colores, ó á recrear uaiobtro jaladar 
COR sabrososfrqtesfl̂ a fwrtjcuíar, los^trqn-
W°h « ° ^ i i n a 8 7 *W)°* mm ingratos que 
WWFk P P f ^ j P W ^ d r d é i f l o r e a . y i Uar 

tos qne no, llenemos, no# lee^en.den4 Jjeso 
de,qr9 como oriundos de re motos di mas, &o 
dei)¿eodose aa adquisición:sino;al incansable 
e l u d i ó de la ciencia agronómifia. ¡ 8 bbast 

En ras mi^as plantas Uanba.Uado el mo
do de variarlas, de obtener í^as nuevas y 
de couservaclas después de encontradas. 
Veamos,.^ué procedimientos se - ^«apleaa pa
ra lograr esto* finesr y en qué ae,. fundan 
•Psjly^iobtmilaeesfai »l •.• ¿ o l d i m o s o i 

El vejeiai se reproduce por semilla 6 por 
división de algunas do tu* parles; por aque
llas se adquieren nuevas variedade», y por 
esta ¡s? conservan y perpetúan. Se vnldrA A 
agricultor Ue las seiaiU«8 para propagar las 
qus en todo el periodo de su vida fructifican 
una, sola vez; para regenerar especiesdete*-
wixiadas, para obtener producciones oMerbe-
lias y durables; y como puede influir, no §o, 
lo en el momento de su formación, esto es» 
en el acto de fecundarse, sino hasta en .so 
primer desarrollo, haciendo mas ó menee 
enérgica ó duradera la acción de los ajenies 
.de la vejetacion, cambia, modifica y tras
to nía las plantas en términos que las que 
£>mi originaria* de na* misma madre ae 
dislúiftiien entre sí con la mayor facilidad, 
¡seria casi imposible en el dia reconocer el 
titfo primitivo de tantas peras* manzanas y 
demás frutos: lo mismo de «ores, hortalizas 
y. ó uos veje tales; el número de variedades 
t», infinito, su Qjwm muy oscuro, y cada 
día,sera mas, por las que sucesivamente se 
van •luuaenlando. . i. ... <¿, 
, . El medio mas natnral ue multiplicar Las 
plañías es por ternilla, que e* el huevo veje-
u i; es un nuevo ser que ae formé sobre La 
plañía madre, de quien neeme ta vida, pero 
que se separa do cala naturalmente caando 
no la necesita y puede ya vivir aMaiie; y-ei 
eptunees felizmente se coioca en rdartsaair-
con rancias dignas de apreciar, dá un sjaat? 
viduo, que aunque semejante«n to aueacáalá 
la que le dio oacimieoto, se düerencaa oo 
obstante por caraaéres y |»r*piedades ene 
aquella no leuia. iardmerus, rwrfcel&uoBi.y 
arbolistas •, debieran hacer constantemente 
todos bis anos semilleros de las píanUs q«e 
manejan, y conseguían algunos. índivjduoa 
nuovos, preferibles en .su clase i todos los 
conocidos, ,Las mas de.las especies jardineraa 
SO han obteoido de es to y dtl otro anedso anas 
iiaapnnaj 4>da plena nueva wtnoikacida en 
ei iSUitiiPade asas tnéw to que b n que utauf 
ten, es wu tesoro para ^ «eticultoti/ i i -ul 

Â, modiaoactancB que el lionibiro puede 
causar o í o s vejatáiesi viene» per lia agentes 
es tenores o por el acto de ía misma fecun-
darion, y serán útiles si tienen suficiente 
grado de intensidad para trasmitirse por la 
generación, y Si progresivamente viene una 
serie de plantas notables por algunas partí-
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cularidadee na»* ó menos permanentes. La 
dedada de color de púrpura Meta algunas 
veces flores blancas, y la adormidera suele 
ser matizada de *rt4os colorea que, apareci
dos, se perpetúan y comunican por semilla. 

Si ae estudiasen como debieran todss lss 
circunstancias qne influyen en la variación 
de ¡as plantas, y ae sembrasen 1,000 semi 
lias, en poco tiempo tendríamos miles nue
vas. Puede variar la planta en el porté de to
da ella, en alguno-de sus órganos, en los co
lores de sus flores y hojas, en la magnitud, 
figura y calidad de frutos, en su precocidad 
ó tardanza, en la resistencia * los fríos y ca
lores escesivos y Otras muchas circunstan 
das En Crimea han obtenido olivos menos 
sensibles á los fríos que los núes tros, y los 
van estendiendo por países'en que antes no 
habian podido vivir. Si no fuera por el gran 
harnero ' de variedades de plantas que po
seemos, era imposible gozar por1 larga tem
perada del placer dé sabrosas frutas y de de
licadas hortalizas. El número de variedades 
proporcionan al agricultor los medios psra 
aprovecharse de ciertos terreóos, exposicio
nes, localidades y climas. Los véjeteles mas 
espuestos á la luz tienen strs olores y sabo
res mas fuertes, la madera es mas sólids y 
pesada, el calor y sequedad los dispone á 
florecer y fructificar, y Una temperatura muy 
elevada con la humedad produce efectos con
trarios á los precedentes. 

El cultivo altera el tipo del vejetsl, la na
turaleza del suelo á qne se trasplanta, la 
elección de abonos mas apropiados á so or
ganización, los riegos bien combinados en 
las diversas épocas del desarrollo y creci
miento, nna localidad y esposicion diferen
tes del país en qne vivía, le modifleafy cam
bia en altura, en sus colores y en sus frutos. 
Todas las partes componentes de la flor tie
nen la propiedad de trasformarse unas en 
otras, formando las flores dobles, que tanto 
apetecen los jardineros floristas, como maS 
recomendables y de mas estimación, y se de
be tener presente que toda semilla de flor 
semidoble tiene la tendencia de darla doble. 
Mr. de Salisbori dice que sembrando semi
nas de' flor simple en un terreno muy bue
no, y haciendo ligaduras en el cuello de la 
flor, se obtienen semillas que dan flores do
bles. Si recogemos con cuidado las semillas 
de todas las variedades y especies jardineras 
precoces y tardías, tendremos plantas que 
gocen de estas mismas cualidades. 

Hay una segunda clase de modificaciones 
qne se pueden imprimir á las plantas, mo
cho mas dignas de estudiar que las anterio
res, mas constantes y duraderas, en cuya 
aparición el hombre tiene un influjo directo, 
y son las que provienen de la misma fecun
dación. Tienen de notable estas modificacio
nes que se obtienen en el mismo instante en 
que el germen de la semilla recibe el primer 
movimiento de vitalidad; y que una vez que 
ellas aparezcan no se destruyen sino con el 
individuo. Se hsrá la fecundación entre plan
tas de nos misma especie cortando los órga
nos masculinos ó los estambres á una y el 
pistilo ú órgano hembra á otro; y practicada 
esta castración, ae sacudirá el polvo fecun
dante sobre la hembra por la mano del hom
bre como eo las palmeras, y las semillas que 
resolten de esta fecundación cruzada darán 
variedades de individuos qne no ae parez
can al padre ni 4 la madre. El Antor de la 
naturaleza imprimió á las especies nna ley 
constante y perpetua para su generación; y 
aunque permitid que pudieran variar de mil 
modoa, no quiso que pasase uoa especie á 
otra, conservándose aai la raza primitiva de 
loa aerea. Pero ejecutan lo debidamente esta 
fecundación cruzada, conseguiremos una in
finidad de variedades nuevas. 

Todaa estas operaciones comprenden el 
método artificial de multiplicar los véjeteles 
qne aa llama de yema, ó división de algunos 
de sos Arganos, qne se separan para formar 
nn ser distinto, pero animado por la misma 
fuerza vital, y no siendo mas qne nna conti
nuación del vejetaI que le produjo, le repre-
sentan aun en loa mas pequeños caracteres. 
—4. V."»(BlRayo de luz.) 

For la parte no oficial, 
F. DI SUVA. 
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En ésta época de agitación permanente, 
de lucha y de zozobra, no es dado a! espirito 
del hombre permanecer espectador tranqui
lo é Indiferente eh medio de la Conmoción 
general. Todo ciudadano debe á stt país 
cuanto alcancen pueda realizar su inteli
gencia en beneficio ó provecho comun; y 
cuando con tan pura, noble, elevada y cris
tiana intención se presenta á sus compatri
cios ofreciéndoles una, idea ¿¡mi proyecto 
beneficioso y fecundo en resultados, debe 
mirar compasivo las ridiculas y mal inten
cionadas dial rivas de la desdicha y de las 
pequeñas pasiones, sus compañeras* insepa
rables. ' •* 8 ™ , ; n ' 

Ageno yo (gracias á la divina providencia) 
á todo espíritu de partido, y sin que ingrati
tudes é infamias sin nombre, hayan en lo 
mas mínimo disminuido mis .sentimientos 
de amor é interés hacia todo el inundó; des
pués de maduro examen y estudió detenido, 
y sabiendo, como todos sabemos, que nues
tra desdichada nación es eminentemente 
agrícola, y que su porvenir estriba sola y 
únicamente en la agricultura y el desarrollo 
simultáneo de las industrias que le son pro
pias, he concebido el pensamiento de esta
blecer un protectorado agricultor, bajo las 
bases y condiciones que espondré. 

Las criticas y censuras que so hagan de 
mi proyecto en el orden científico y de ad
ministración, las leeré con placer y hasta 
con agradecimiento, si son hijas de una in
tención sana y de nn verdadero amor al 
país; pero las que dicten mezquinas pasio
nes ó personalidades repugnantes, desde ía 
altura de mi alma, que solo existe con sn 
Dios, por su Dios y para su Dios, las olvi
daré en el mismo momento de leídas ó sa
bidas. • i — 

El error es patrimonio del hombre, y yo 
menos qne otro alguno puedo oscluirme de 
incurrir en él; ¿por qué, pues, si presento á 
mi patria un proyecto en el que enlazo á mi 
parecer su ventura con la dicha de la grande 
y numerosa clase de labradores, víctima hoy 
de sus apuros y escaseces, y al mismo tiem
po aspiro A ganancias licitas, no se han de 
respetar digna y debidamente mis puras, 
ssntas y religiosas intenciones? ¿En qué país 
vivimos ? Yo deseo ser útil á mis con
ciudadanos, y porque lo deseo con toda la 
sinceridad y nobleza que Dios haya dado á 
mi alma, presento este proyecto procuran
do la debida compensación de mi trabajo. 

Bases, condiciones y pensamientos reali
zables en el porvenir. . 

La España agrícola, según la nomenclatu
ra y cartilla rústica, que regalaré en ¡ so dia 
á los suscritores, se divide en demarcaciones 
marítimas, terrestres y mistas; y estad de
marcaciones comprenden distritos esencial 
mente agricultores, agrícola-indnstrtales y 
mistos también, porque domina en ellos con 
accidentes varios, ora la .agricultura sen
cilla, ora una gran necesidad industrial/ 

Cuando se recojan loa datos estadísticos 
necesarios, se formará el registro general de 
loa labradores en sus tres grandes grupos de 
propietarios, colonos y jornaleros, subdivi-
diéndolos en las clases sociales de cabezas 
de casa ó padres de familia, hijos, huérfanos 
en tutela, cúratela, emancipados, varones y 
hembras, mayores ó menores de edad, etc., 
y cuyo estado, una vez formado, se regala
rá cada año á los señores suscritores. 

Sin recurrir á concesiones especiales del 
Gobierno, porque ni hemos tratado, ni tra
tamos deformar soeiedad alguna, y con ar
reglo á nuestros pobres y muy trabajosos 
estudios, llevaremos á efecto en virtud de 
las leyes existentes, y según lss necesidades 
diferentes de cada demarcación y distrito, la 
construcción necesaria para aprovecha
miento de aguas perdidas, ó edificación de 
pantanos donde convengan y no sean nocí-

vos; y sobre todo y mas qne todo, para qne 
el ejercicio de soldado «oa una verdadera 

joven español de cualquier clase o posición 
social, so ««Mecerán ^lofiias agrícolas 
puramente militares, solo para tos que ha
yan servido >en el ejército; y en las que com 
binando el servicio público con el bienestar 
ia¥lba Individuos, y aprovechando esos ter
renos fecundos y yermos que la Divina 
Providencia ha concedido á lá España con 
mano pródiga,.se > colocarán ó come labra -
dores, ó corno artesanos, ó como profesores, 
ó como autoridades comunales, segnn su 
carrera y conocimientos, á todos los colo
nos, y pfé vio por supuesto el reglamento 
que, según la existente ley colonizadora, 
tenga «l Gobierno é bien conceder. No nos 
estéttdémcb masen la esposicion de estas y 
otras muchas ideas que consideramos fecun
dísimas, porque aun no sabemos si obten
drá este nuestro proyecto la aprobación na 
cional; si la obtiene, con la sencillez y natu
ralidad propia de nuestro carácter, diremos 
cuanto sepamos é imaginemos, publicando 
sin dilación lo que al presente tenemos ya 
estudiado y trabajado. 

Los servicios que puede prestar este Pro
tectorado á la Agricultura se conocerán con 
el tiempo: en el dia, el primer objeto á que 
aspira, es á emancipar, á redimirá los la
bradores del poder de.los usureros y pres
tamistas, que los agovian y empobrecen!. 
Conseguido esto, parece que todo lo demás 
sera ya fácil y hacedero. 

Al efecto, el Protectorado ofrece las tres 
clases dé servicios siguientes: 

i Préstamos de frutos y géneros de to
da ¿fase y de animales también, sin otro 
ínteres ó utilidad que el seis por ciento anual. 
El precio de los frutos, géneros y animales, 
se fijará con arreglo al que tengan en el mer
cado publicó de Ta localidad respectiva. 

2. a Préstamos iguales y en la misma for
ma que los de la clase anterior, y ademas 
útiles, enseres y herramientas nuevas, y la 
enseñanza práctica. 

3. a Lo mismo que en la segunda clase, y 
ademas agencia general que desempeñarán 
comisionados, abogados, procuradores y 
agentes nombrados y retribuidos al efecto, 
para proseguir, bien en instancia guberna
tiva, administrativa ó judicial, . toda recla
mación ó demanda que sea puramente agrí
cola. 

Los suscritores de la primera clase paga
rán veinte reales mensuales, los de la se
gunda cuarenta y los de la tercera sesenta. 
No se reciben suscriciones por meóos tiem
po de tres meses adelantados; y la obliga
ción por nuestra parte de prestar los ser
vicios ofrecidos, empezará para cada suscri-
tor á los tres meses precisos, contados des
de el dia en que quede hecha la suscricion. 
No se admiten suscriciones sino en la casa 
del Director, calle de la Luna, núm. 40, 
cuarto tercero, izquierda, en dinero ó en li
branzas; y la suscricion cuándo se haga por 
estas empezará á contarse desde el día en 
que 6e cobren. Se establece ei plazo indica
do, porque ea preciso algún tiempo para pro
porcionar en las provincias los depósitos 
necesarios, y' esto no puede realizarse, has
ta que no ae sepa el número de suscritores 
que hay en cada demarcación. 

La Dirección ea libre, para aceptar ó des
echar las suscriciones que se le hagan, y 
asi cuando por motivos públicos ó privados 
no quiera como suscritor á una persona, en 
devolviéndole su dinero queda libre de todo 
compromiso/ « . u<\ 

Siempre queso la dirija una petición bien 
informada por el señor cura respectivo, ó vi
cario de religiosas, en la que conato la pobre
za y honrados notoria del peticionario, se | 
le prestaran los mismos servicios sin retri
bución alguna. £ 

Los MM. RR. Sres. Arzobispos y Obispos, 
los Sres. curas, los vicarios de lss religiosas 
y laa preladas de estas, son las personas á 
quienes el Director autoriza para qne en todo 
lo caritativo, beneficioso y favorable á los 
labradores puedan desde luego á sn nombre 
disponer, y por lo tanto, sus consejos, sos 
acuerdos y disposiciones loa recibirá con to
do beneplácito y sumisión. Igualmente esti

mará toda indicación de las distinguidas jun 
tas de agricultura. , . ,U ,tí M 

Los bancos y sociedades anónimas por 
acciones, rarísima vez ofrecerán un resultado 
positivo,,porque presuponen el lucro ó la 
ganancia segura, y esto, ni ha sido, ni es, ni 
será jamás veadady Las ganancia» j laa pér
didas ea tesón combinación ó hecho humano' 
son un misterio del porvenir, y ia prudencia 
cuando mas, podrá hacer alarde de probabi-
lidades fundadas; pero sin incurrir en una 
temeridad censurable* no asegurará que ga
nará siempre. Pues bien, epos eatabrecimien-
tospor acciones, se forman en lo genera1 

con la esperan** de grandes ganancias, y asi 
es, qne en el instante *nismo que estas fal
tan, ó se teme que falten, |a» acciones son 
despreciadas y desestimadas por todo el 
mundo, y para sostener su valor en el mor" 
cado ea preciso á toda costa llamar á los ac -
eionistas á cobrar un dividendo en los j)ia+ 
rios, en las Gacetas^ en todas partes, casi 
A voz.fopregoo, para que suban de precio y 
ganen en valor eso que llaman prima*. |,.j 

i El oHiJMtM Wa d> I laa, invenciones q ue 
mas honran á la humanidad1, porque centu
plica en colosales proporciones todo género 
de recursos; pero el crédito está basado en 
la riqueza verdadera y positiva y en la mo
ralidad; de otra manera, ni se concibe, ni 
puede existir. Y asi es, que cuando ae 1 lamau 
operaciones de crédito á los juegos ríe alza 
y baja de valorea, ya sean acciones ú otra 
cualquier cosa, sin mas motivo, sin mas fun
damento que un dividendo pagado ó la publi
cación de un estado indescifrable y noticias 
hábilmente esparcidas, entonces, en lugar de 
llamarse operaciones de crédito, tienen su 
verdadero nombre en él código criminal. 

Por estas razones, de un modo ingenioso, 
nuevo y verdadero, sin acciones ni cota que 
io parezca, y eon permiso del Gobierna, 
cuando ae desarrolle eate proyecto, fundare
mos un banco de España agrícola, qae no .se 
pareceré á Ida otros bancos mas qne en el 
nombre, porque su institución, giros, ope
raciones, etc., Ote, como basados en verda
dera riqueza, y por consiguiente en verda
deros recursos, serán un manantial de fecun
dos resultados para ei pan. I 

Indicar en el día su naturaleza y sus me
dios de acción, á nada conduciría, y aai omi
timos esta esplicacion por ahora, reserván
dola para cuando nuestro proyecto haya 
creado los recursos y los medios qne son In
dispensables y necesarios.—José Manresa y 
Sánchez. 

Recaudación de contribuciones del partido 
de Navalcarnero. 

Aviso á los señores contribuyentes y terratenientes 
de los pueblos de este partido. 

En los dias qne á continuación se espre-
san, y de ocho y media de la mañana á cua
tro y media de la tarde, se hará la cobranza 
de las contribuciones territorial y subsidio 
en los pueblos del mismo del primer trimes
tre de este ano; teniendo presenté que' la 
territorial se paga á buena cuenta por el úl
timo del año próximo pasado, según circu
lar de la Dirección general de contribucio
nes del 4 del actual. 

Navalcarnero y Villa viciosa de Odón, 8, 
9, 10, l i y 12; El Alamo, Sevilla la Nueva 
y Villamanta, 8, 9,10 y 11; Brúñete, Qui
jorna, Villanueva de la Cañada, Boadilla del 
Monte y Romanilloe, 15, 13,14 y 15; Po
zuelo de Alarcon, Valdemorillo, Aravaca, 
Navalagamella y Fresnedillas, 15, 16,.17, 
18 y 19; Colmenar del Arroyo, Chapineria, 
Aldea del Fresno y Majadahonda, 10, 21, M 
y %l\ Arroyo Molinos, Humera, Villanueva 
de Perales y VilíamanlUla,Mi Ü i # r l 37-

Lo que ae anuncia para conocimiento de 
los interesados y do los señores Alcaldes 
de los paeblos respectivos, á fin deque lo 
pongan en conocimiento del público^-Bl 
Recaudador, Valentin Tenorio. ,onalais 

EDITO», D . Juan A momo (OBCU. ' A i ' 

Imprenta <Ul mu vio, calU dtl Ave Marta, 48. 
MADRID.—1858. 


